PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el Curso de Gestión a Distancia denominado: “ El Farmacéutico como Agente de Salud, en la calidad de vida de la población”, organizado por el Departamento de Educación y Actualización Profesional del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires.
PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
DECLARA
Que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial el Curso por Gestión  a Distancia denominado: “ El Farmacéutico como Agente de Salud, en la calidad de vida de la población”, organizado por el Departamento de Educación y Actualización Profesional del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia  de 

Buenos Aires.

FUNDAMENTACION

La preocupación por la calidad de vida del ser humano se instala como objeto de reflexión y estudio interdisciplinario, entre los profesionales de la salud, cuando la condición o cualidad de vivir  por largo tiempo se extiende significativamente en la población. En este fenómeno de extensión e intento de calidad de la vida humana, que es típico de nuestra compleja contemporaneidad, se advierte la interacción entre lo biológico, psicológico y socio-cultural.
La compleja trama de cuestiones relacionadas con la cantidad y calidad de vida constituye el contenido ineludible del Curso, encausado por la intencionalidad de construir el rol del farmacéutico para el desarrollo de tareas de orientación en la calidad de vida, como proveedor de asistencia primaria a los miembros de su comunidad.
En el proceso de construcción grupal del rol es posible experimentar el pasaje de lo implícito a lo explícito o de lo sensible a lo comprensible, y del saber al saber hacer, mediante la reflexión y el diálogo, atendiendo a las razones de calidad de vida y práctica profesional, tanto en la oficina de farmacia comunitaria como en la farmacia hospitalaria, desde cada contexto socio-cultural de aplicación.

La acción de prevención supone el juicio o la evaluación  de las circunstancias sanitarias, de los niveles y cualificación de escolaridad alcanzados por los miembros de su comunidad, de las condiciones socio-económicas  y de la situación  socio-cultural, entendida como desarrollo de una forma integral de vida a través de las diferentes relaciones de dependencia mutua entre las personas de la comunidad; y, además, en las grandes concentraciones demográficas el análisis de relaciones en los entrecruzamientos de culturas.
Las circunstancias que enmarcan el contexto inmediato pueden desdibujar el sentido comunitario de calidad de vida ante la crisis de valores que experimentamos. Consecuentemente, este proceso de crisis fundado en el individualismo, el consumismo y el utilitarismo- que niega al bien común-, confronta con el valor universal de la vida, y ésta tiene sentido en su extensión en tanto facilitemos su desarrollo con calidad.

Son Objetivos Particulares del Curso:

· Concebir un plan de acción para la atención primaria ante el sedentarismo, la calidad y cantidad de vida.

· Elaborar estrategias de intervención preventiva ante las enfermedades prevalentes en la comunidad.

· Integrar, como miembros del equipo interdisciplinario de profesionales de la salud, las comunidades de las instituciones educativas del contexto inmediato, para la asistencia en las adecuaciones de los curricula y sus desarrollos a las necesidades de formación de niños y adolescentes.
· Enseñar las actitudes, los contenidos y procedimientos de las Reglas para la Preparación de Alimentos, de la OMS, y la Guía Alimentaria para la Población Argentina.

· Determinar en el ambiente comunitario las acciones preventivas de los principales factores de riesgo de enfermedad cardiovascular.

· Participar de los servicios de evaluación antropométrica, integrando las profesiones sanitarias de la comunidad, en niños, adolescentes y adultos.

Esta tentativa de progresiva construcción del rol se sustenta en una selección y organización de contenidos, experiencias y evaluaciones formativas que integran la siguiente organización modular:

                               Módulo 1: Calidad de vida

                               Módulo 2: Patologías prevalentes

                               Taller Nº1: Calidad de vida
                                Módulo 3: Crecimiento y desarrollo

                                Módulo 4: Factores de riesgo cardiovascular

                                Taller Nº2: Edad y actividad física

                               Módulo 5: Alimentación sana y forma física
                               Módulo 6: Sustratos energéticos y ayudas ergogénicas

                               Taller Nº 3: Nutrición

La organización modular del Curso, centrado en los Cursantes, explícita en los objetivos las competencias progresivas a lograr,  las sugerencias de actividades y las actitudes que deberán dominar en el desarrollo del proceso formativo, vinculando lo que precede con lo que sigue desde la perspectiva de los diferentes contextos  de aplicación, integración y transferencia, como forma de verificación por auto evaluación y proyección cultural de lo aprendido en el medio de desempeño profesional comunitario.
Dado, lo suficientemente expuesto el Curso en cuestión posee un significado trascendente y una finalidad que conlleva al compromiso del profesional farmacéutico con el mejoramiento de la calidad de vida ciudadana.
En virtud de lo antedicho se requiere a los Señores  y Señoras Diputados que acompañen con su voto Afirmativo el presente Proyecto
